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Neiva, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: OSWALDO SANCHEZ MALDONADO 

DEMANDADO: MANUEL SOLANO ARIAS 

RADICACION: 41-001-41-89-005-2019-00112-00  

 

Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, 

como es el presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del C. G. P., que el 

funcionario judicial en el auto que cita a la audiencia única, debe en el mismo 

acto, decretar las pruebas legalmente pedidas por las partes, mismas 

decretadas en auto del 28 de septiembre de 2020.   

 

Cabe destacar que el proceso se encontró suspendido hasta el 20 de marzo de 

2021, de conformidad con el auto del 21 de octubre de 2021 de conformidad 

por la solicitud de la parte.  

   

En consecuencia, el Juzgado; 

 

DISPONE: 

  

PRIMERO:  Cítese a audiencia UNICA de que tratan los arts. 443 y 392 del Código 

General del Proceso para el día viernes veinticinco (25) del mes de junio del año 

dos mil veintiuno (2021), a las 9:00 de la mañana.  

 

SEGUNDO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas 

con el fin de que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el 

correo electrónico por medio del cual accederán a la audiencia virtual, 

advirtiendo que, si no es suministrada esta información, la audiencia se 

adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

  

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 04 de junio de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033, hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

YEZS  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


